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el plazo y las demás características y condiciones que
deba reunir el aval.

Art. 4. 0 El importe del presente aval no se com
putará a efectos de los límites globales e individuales
señalados en la Ley de Presupuestos a que se refieren
los artículos 168 y 170 de la Ley 7/1986. de 23 de
diciembre. de la Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Junta de Castilla y León
para que en el plazo máximo de seis meses dicte las
disposiciones y adopte los acuerdos necesarios para la
aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en. el "Boletín Oficial de Castilla
y León».

Por lo tanto mando a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley la cumplan y a todos los
Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Valladolid. 18 de diciembre de 1992.

JUAN JOSE lUCAS JIMENEZ.
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León" núm. 248. de 24 de diciembre de 1992)

2706 LEY 9/1992. de 29 de diciembre. de Presu
puestos Generales de la Comunidad de Case
tilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado. y yo. en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artícu
lo 14.3 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León se han elaborado teniendo en
cuenta los compromisos adquiridos y los objetivos del
Plan de Desarrollo Regional. Sin embargo. dichos obje
tivos han sido adecuados a la nueva situación derivada
de la crisis económica nacional y de la sequía que está
padeciendo el sector agrario de la región.

En la redacción del proyecto de Ley se ha tenido
especialmente presente la última doctrina del Tribunal
Constitucional sobre naturaleza y contenido que deben
tener las Leyes de Presupuestos. limitándonos a regular
aquellas materias relacionadas con los gastos e ingresos
de la Hacienda. También se han tenido en cuenta los
criterios de Política Económica de la Junta. de la que
el Presupuesto debe ser un instrumento.

Desde la perspectiva de contenido y novedades. cabe
destacar lo siguiente:

La nueva Ley consta de los mismos títulos que la
anterior. 16 disposiciones adicionales. tres transitorias
y dos finales.

En el título 11. "Régimen general de los créditos». se
reducen. con respecto a ejercicios anteriores. las cuan
tías máximas para poder adjudicar directamente con
tratos.

En el titulo 111. "De las modificaciones de los créditos».
se reducen los créditos ampliables con el fin de mantener
el rigor presupuestario que siempre ha caracterizado a
los Presupuestos de la Junta de Castilla y León.

El titulo IV. "De los créditos de personal». incorpora.
en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Presu-

puestos Generales pel Estado. las tablas retributivas de
los funcionarios. estableciéndose un nuevo régimen de
absorción de complementos personales acorde con lo
establecido en nuestra normativa.

En el titulo V. "De las subvenciones. y otras trans
ferencias». se contempla un nuevo procedimiento de
convocatoria de subvenciones con el fin de agilizar la
gestión de las mismas. asumiendo de esta forma la Reso
lución sobre subvenciones aprobada por estas Cortes.

El titulo VI. "De los créditos de inversión». regula la
gestión del Fondo de Compensación Regional. cuya Ley
se aplica por primera vez en estos Presupuestos.

El titulo VII. "De las operaciones financieras». limita
los avales a las Empresas domiciliadas en la región.

En las disposiciones adicionales se modifica el pro
cedimiento de liquidación del presupuesto. unificando
las fechas de cierre.

TITULO PRIMERO

De los créditos iniciales y su financiación

Artículo 1.0 1. Se aprueban los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León
para el ejercicio económico de 1993. en cuyo Estado
de Gastos se consignan los créditos necesarios para aten
der el cumplimiento de las obligaciones por un importe
de 203.831.221.000 pesetas. y en cuyo Estado de ingre
sos se recogen las estimaciones de los recursos a liquidar
durante el ejercicio por el mismo importe.

2. Se aprueba el Presupuesto del Consejo Econó
mico y Social por un importe de 110.000.000 de pese
tas.

3. Los beneficios fiscales que afectan a los tributos
cedidos se estiman en 2.036.000.000 de pesetas.

TITULO 11

Régimen general de los créditos

Art. 2. 0 Limitación y vinculación.-1. Los créditos
consignados en los Programas de Gastos tienen carácter
limitativo y vinculante. con sujeción a la clasificación
orgánica y funcional. a nivel de concepto económico.
No obstante. este nivel será el de artículo y programa
para los créditos incluidos en los capitulas 1 y VI y el
de capítulo y programa para los créditos del capítu
lo 11. Todo ello independientemente de la desagregación
con que aparezcan.

Comooonsecuencia. el límite del gasto imputable a
ejercicios futuros previsto en el artículo 108.3 de la Ley
de la Hacienda. habrá de calcularse para el capítulo VI
sobre el crédito inicial existente en el artículo corres
pondiente.

Tendrán carácter vinculante. a nivel de concepto eco
nómico. los créditos declarados ampliables en el artícu
lo 12 de esta Ley. los de edición del "Boletín Oficial
de Castilla y León». los destinados a atenciones pro
tocolarias y representativas. a la publicidad y promoción,
y los créditos financiados por transferencias finalistas
y por fondos estructurales. excepto los incluidos en el
capítulo VI.

2. La vinculación de los créditos y su carácter IlIni
tativo que dispone la presente Ley 110 excusa en ningún
supuesto la contabilización del gasto que se determina
para cada caso. que como mínimo será:

al De concepto económico y linea de subvención
para las transferencias finHlistas.

bl De concepto económico y proyecto para los gas
tos del capítulo VI incluidos en el anexo de proyectos
de inversión vinculantes.

e) De concepto económico para el resto de gaslos.
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Art.3.o Aprobación de gastos.-l. Será necesario
acuerdo de la Junta de Castilla y León aprobando el
gasto, cuando su cuantía exceda de 150.000.000 de
pesetas O tenga plazo de ejecución superior al de vigen
cia del presupuesto y hayan de comprometerse fondos
públicos de futuros ejercicios. La aprobación del gasto
de concesión de ayudas y subvenciones se regirá por
lo dispuesto en el artículo 25 de la presente Ley.

2. Para establecer Convenios de colaboración entre
la Administración de la Comunidad Autónoma y las Enti
dades Locales será necesario acuerdo de la Junta de
Castilla y León cuando la aportación de la Junta supere
los 25.000.000 de pesetas. Los Convenios, en todo caso,
se publicarán en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Art. 4.° Compromisos de gasto.-l. No podrán
adquirirse compromisos por cuantía superior a las con
signaciones, que se destínarán exclusivamente a satís
facer las obligaciones derivadas de la ejecución de los
programas y del c.umplimiento de los objetivos conte
nidos en esta Ley, o a las modificaciones e incorpora
ciones aprobadas conforme a la misma. Serán nulos de
pleno derecho los actos administrativos y disposiciones
generales con rango inferior a la Ley que infrinjan la
expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades
a que haya lugar.

2. La Junta de Castilla y León podrá autorízar la
adquisiCión de compromisos de gastos de carácter plu
rianul en el caso de subvenciones de capital cuya con
cesión se realice en el ejercicio presupuestario y su pago
resulte íntegramente diferido a ejercicios posteriores,
con las restantes limitaciones establecidas en la Ley de
la Hacienda de la Comunidad.

3. Los compromisos de gasto de operaciones de
capital cuyos créditos procedan de incorporación de
remanente~ y que contínúen vigentes al fínalízar el eJer
cicio se imputarán por las Consejerias al ejercicio corrien
te y en la parte que corresponda, previo ajuste de anua
lidades, a ejercicios futuros. Si no existiese partida pre
supuestana adecuada se aplicarán a la que designe la
Consejeria de Economía y Hacienda.

Art.5° Obligacionesypago.-l .. El pago del precio
de compra de bienes inmuebles adqUiridos por la Junta
y cuyo importe exceda de 100.000000 de pesetas
podrá ser diferído hasta cuatro anualidades, conforme
establece el artículo 108 de la Ley de la Hacienda, sin
que en ningún caso el des.embolso inicial a la firma de
la escritura pueda ser inferior al 25 por 100 del precio.

2 Las órdenes de pago correspondientes a subven-
ciones para gastos de funcionan,iento de los Organisrnos
V Entidades comprendidas an la Admil1lstraClón Institu
cional de la Comuniclad Autónoma de Castiila y León
se libraran por cuartas partas al principIO de cada uno
de los trimestres naturales. con obliga(aón dejust!ficar
las ';antidades aplicadas, con anterioridad a la finaliza
cian del mes siguiente a cada semestre.

Art 6' Normas ele conuatacl()n.-l. Cuando al
::mlparo de lo dispuesto en la ley de Cuntratos del Estado
se exija la publicidad de las lic,tacione5 y adjudicaCiones
ésta se cumplirá mediante la publicación en el "Bolf,tín
Oficial de Castilla y León», salvo que legalmente se esta
blezcan otros requisitos de publicidad a las distintas
Administraciones Públicas.

2. Durante el presente ejercicio tendrán 1" consi
deración de gastos menores los que se refieren a obras.
adqUisiciones, servicios y trabajos especificas y concre
tos no habituales. siempre que estos últimos se realicen
por profesionales y no supongan obligaciones de natu
raleza laboral, por un Importe inferior a 1.000.000 de
pesetas, en los cuales podrá sustltl,,,se el correspon
diente expediente por una propuesta con adjudicación
fi.!.;:onada V el documento contractuaJ por la tót.tura ()
iw;t!fc3!lte ('onespondien\e

3. En el procedimiento de adjudicaciones por subas
ta se considerará como desproporcionada o temeraria
la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda en
cinco unidades, por ló menos, a la media aritmética de
los porcentajes de baja de todas las proposiciones pre
sentadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de con
tratación de apreciar, no obstante, previos los informes
adecuados y la audíencia del adjudícatarío, como sus
ceptibles de normal cumplimiento las respectivas pro
posiciones.

4. En tanto se lleve a cabo la implantación del sis
tema de adquisición de bienes a través del Servicio Cen
tral de Suministros de la Comunidad Autónoma, las Con
sejerías podrán optar por adquirir directamente los bie
nes homologados por la Administración Central del Esta
do, con las características y precios fijados en los Corres,
pondíentes catálogos. La Junta, previa adhesión al sis
tema, establecerá los procedimientos de adquisición a
propuesta de la ConseJería de Economía y Hacienda y
ésta seleccionará los catálogós que regirán para la adqui
sición de bienes homologados.

5. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que regule la formalización de Convenios de Colabora
ción con Empresas públicas de la Comunidad de Castilla
y León y Entidades Locales, en los que se les encomiende
la gestíón y urbanizacíón de suelo. Estos Convenios, con
forme autoriza el artículo 2.8 de la Ley de Contratos
del Estado, quedan excluidos de su ámbito de aplicación.

En los referidos Convenios la Junta de Castilla y León
podrá conferir, por sustitución, el encargo de cuantas
funciones gestoras correspondan a sus órganos de con
tratación y adjudicación de las obras, y la atención del
servicio de gestión de pagos de las certificaciones que
correspondan a las Empresas constructoras, contando
para ello con la provisión del financiamiento que com
prometan las Consejerías.

TITULO 111

De las modificaciones de créditos

Art. 7.° ModificaCión de créditos: Normas genera
les.-las modificaciones de los créditos iniciales de los
presupuestos se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de
la Hacienda de la Comunidad y a los preceptos que se
establecen en la presente Ley.

1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria
deberá indicar expresamente las partidas afectadas.
incluso en aquellos casos en- que la vinculación lo sea
a diferente nivei.

2. La correspondiente propuesta de modíficación
-autorizada por el Consejero correspondiente- pondrá
de manifíesto la incidencia.-en su caso, en la consecucíón
de los respectivos objetivos de gasto y las razones que
la justifican.

3. Cualquier modificación de crédito que afecte a
las inversiones reales, excepto las autorizadas por el artí
culo 109 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad,
requerirá informe previo de la Consejería de Economía
y Hacienda.

4. La competencia para modificar créditos implica
la de abrir conceptos presupuestarías dentro de los eXIs
tentes en el código presupuestario aprobado pDr la CO'1
sejería de Economía y Hacienda.

5. Cuando las modificaciones autorizadas "fecte'1
a créditos del capitulo 1, "Gastos de Personal", deberán
ser comunicadas por la Consejería de EcononlÍ3 VHad'~n-'

da a la de Pre5idencía v Admin¡$tr~_lción Ternt·",r;é-'i!

Art. 8.0 !ncnrporaclCnes efe cnjr.!itOS,-1 C~~,~r;,i~-,;

,r:corpor~1rse a 105 pr0qrarnfl:~, de -qa,~to dpl ,l~-;' ~~L;,;';;'f>ST

tjn v\go~. ,.:a.tl.~lquie(.~ nHe "'-ed e r .l"-' d2 ~~...,};.~ "",..' ¡dO
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los remanentes de créditos de carácter finalista, siempre
que se haya producido el ingreso de los recursos que
los financian o exista constancia formal de la asignación
de dichos recursos a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

2. Podrán incorporarse al presupuesto corriente,
siempre dentro del programa presupuestario del que pro
vienen, los créditos procedentes de prescripción, bajas
o anulaciones de partidas comprendidas en las relacio
nes nominales de acreedores.

Art. 9.° Autorización de incorporaciones.-Será com
petencia del Consejero de Economía y Hacienda la auto
riiación de las incorporaciones de créditos cuando los
recursos procedan:

a) De rectificaciones o liquidaciones en materia de
transferencias de competencias y funciones incorpora
das con anterioridad.

b) Dei cumplimiento de convenios con otras Admi
nistraciones y Entidades o de ingresos de carácter fina
lista.

c) De la Comunidad Económica Europea, de acuerdo
con la normativa comunitaria que le sea aplicable.

d) De prescripción, bajas o anulaciones de partidas
comprendidas en las relaciones nominales de acreedores
a que se refiere el artículo 8.2.

Art. 10. Transferencias de crédito.-1. Las trans,
ferencias de crédito de cualquier clase estarán sujetas
a las siguientes limitaciones:

a) A las establecidas en el artícuio 115 de la Ley
de la Hacienda de la Comunidad de Castilla v León." Las
limitaciones señaladas en el artículo 115 dé la Ley de
Hacienda se referirán a nivel de concepto aunque la
vinculación establecida lo sea a diferente nivel.

b) No podrán minorar créditos financiados con
transferencias finalistas.

c) Los créditos financiados por las Cornunidades
Europeas mantendrán el destino específico para el que
fueron concedidos.

? Las limitaciones del apartado 1.a) del artículo 115
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad no serán
de apncación cuando se trate de créditos modificados
como consecuencia de reorganizaciones administrativas
y en lo Que se refiere a créditos ampliables. cuando el
irnporte conjunto de estos no resulte mmorado.

Art. 11. Autorización de transferencias.-1. La Jun
t3 de Cast~la y León, a pl"Opuesta del Consejero de Eco
nomía y Haciendél. autorizilrá las transferencias de eré·
ditos que afecten a móÍs de una sección y se deriven
de redistribuciones de competencias, reorganizaciones
administrativas, de apticacióA de créditos globales a
específicos, de Fondos Comunitarios, y de crÉ/eMos de
Cólpítu/o 1, en este caso pi"!'lvio informe de la Consejerí"
de Presidencia y Administración Territorial Estos e"p...
dientes serán informados por los Interventores delega
dos de las Cons"jerías cuyos créditos experj'ner,ttm
r.lodificacíones.

Asimisrno, correspcnde a la Junta de Cashtia y León,
a propuesta dei Consejero de Economía y Hacienda, 1"
,~h.Hcrización de trünsferenc¡as entre créditos de invars;on
de diferente programa presupuestario.

2. Las tr..nsferenclas entre cráditos pres~uestari()s
dei capítulo 11 será~l autorizadas para cada Sección por
el Consejero respectivo, previo informe de la Intenlención
delegada. De igual forma se podrán autorizar las trans
ferf,ncias de crédIto d,,1 capítulo VII. siempre que se rea
licen dentro del mismo artiGulo y programa.

btos acuerdos serán comunicados. como trárrute pre
c(,ptivo, a 1" Consejería de Economía y Hacienda que
mstrurnentará su ejc~uc¡ón,

3. Las restantes transferencias de crédito serán
autorizadas, a iniciativa de la Consejería interesada, por
el Consejero de Economía y Hacienda, previo informe
de la Intervención Delegada de la Consejería correspon
diente.

4. El informe de la Intervención Delegada versará
sobre:

a) El cumplimiento de las limitaciones que sean de
aplicación en cada supuesto.

b) La suficiencia de los créditos presupuestarios que
se pretenda minorar.

c) Cualesquiera otras que se deriven de la legisla-
ción aplicable al caso. .

5. Corresponde al Consejero de Economía y Hacien·
da resolver los expedientes de transferencias presupues
tarias en caso de discrepancia de la Consejería respectiva
con el informe de la Intervención Delegada.

Art. 12. Créditos ampliables.-1. Excepcionalmen
te tendrán la condición de ampliables, por lo que su
cuantía podrá ser incrementada hasta una suma igual
a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo,
los créditos que, incluídos en los Presupuestos Generales
de la Comunidad o incorporados por vía de transferencia
o como consecuencia de la creación de un nuevo ser
vicio, se detallan a continuación:

a) Los destinados al pago de las cuotas de la Segu
ridad Social del personal al servicio de la Comullldad
de Castilla y León, y las aportaciones de ésta a los res
tantes regímenes de previsión social de los funcionarios
públicos que presten servicios en la misma.

b) Los destinados al pago del personal. en cuanto
precisen ser incrementados, como consecuencia de ele- .
vaciones retributivas dispuestas durante el ejercicio o
ejercicios anteriores por modificación del salario mínimo'
interprofesional o vengan impuestos con carácter gene
ral por regulación estatal o por decisión judicial firme.

e) Los créditos para anticipos al personal en la medi
da en que los ingresos obtenidos por los reintegros de
los mismos excedan de los créditos presllp\Jtlstados en
cada sección.

d) Los fondos de modérnización de la Función Públi
ca de la Administración Regional contemplados en el
artículo 18 de esta Ley y los destinados a la sequía
en el concepto 03.04.059.778.

e) Los que se destinen al pago de intereses," a la
amortización del principal y a los gastos derivados de
las operaciones de crédito.

• f) Los destinados al pago de obligaciones derivadas
de las operaciones de crédito avaladas por la Comunidad
de C¡¡¡stil1a y León.

g) Los créditos de transferencias corrientes que ten
gan por objeto la concesión de ayudas periódicas a per
sonas, siem.pre que los requisitos para la cOflCesiól'l de
la ayuda estén fijados objetivamente por disposición Im(

mat"". con rango de Ley O Dacreto.

2. Los eJ<l'eaientes de ampliación de crédito coo
templarán los medios financieros que mantengan el equi
librio presupuestario, salvo casos excepcionales en los
Que ello no fuera posible y de los que se d¡u-á cuenta
inmediata a !a~ Cortes de Castilla y León.

Art. 13. Autorización de amp/iac¡(>nes.-4..as amplia
;;iones de créditos previstas en el artículo anterior, que
puedan financiarse con mcremento en el Estado de Ingre
sOs serán autonzados por el Consejero de Economía y
Hacienda.

Las de pensiones de seguridad socia4 de invalidez
y jubilación en su modalidad no contributiva previstos
en la Ley 26/1990 y las de asistencia social se auto
rizarán, en su caso, por el Consejero de Economía y
Hacienda. .
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b) Las pa~:¡as extrrmrdm(Jrias, que 3eían do~ al afio
por un importe cada una de aliós ce una mmlsu¡"~hllac¡

del p.ueldo v tnenios, se devengarán etc acuerdo con
iD previsto en el artículo 33 de la ley 33/ lfl87 (;'Jóndo

TITULO IV

De los créditos de personal

Art. 16. Del personal no labora/.-l. Con efectos
de 1 de enero de 1993, las retribuciones íntegras del
personal al servicio de la Administración de la Comu
nidad de Castilla y León no sometido a la legislación
laboral. aplicadas en las cuantías y de acuerdo con los
regímenes retributivos vig.entes, no experimentarán
variación con respecto a las establecidas en el ejercicio
1992, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula de
revísíón salarial para 1992, establecida en la Ley de Pre
supuestos de la Comunidad para dicho ejercicio, y de
las modificaciones de las retribuciones complementarias
que puedan producirse conforme a lo establecido en
los apartados tercero y cuarto del presente artículo.

2. Al personal de la Administración de Castilla y
León que desempeñe puestos de trabajo sujetos al régi
men retributivo previsto en la Ley de la Función Pública
le serán de aplicación las siguientes cuantías:

al El sueldo y los trienios que correspondan al grupo
en que se halle clasificado el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, de acuerdo con las siguientes
cuantías referidas a doce mensualidades:

En los restantes casos previstos en el artículo 12 de
esta Ley, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, la competencia corresponderá a la Junta de
Castilla y León.

Art. 14. Autorización para la generación de crédi·
tos-l Podrán dar lugar a la generación de las corres·
pondientes dotaciones presupuestarias en las SeccIones
que la Junta de Castílla y León determine:

al Los ingresos no presupuestados como conse
cuencia de la asunción de competencias y funciones
transferidas a esta Comunidad por el Estado.

b) Las correcciones por parte de la Admínístración
del Estadc de errores u omisiones contenidas en los
acuerdos de transferencias.

2. Las generaciones de crédito que, cumpliendo lo
estableCido en el artículo 117 de la Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castillay León, procedan de ingresos
efectivos por sanciones y recargos, por recaudación del
«Boletín Oficial de Castilla y León», o por reintegros de
anticipos al personal. serán autorizadas por el Consejero
de Economía y Hacienda; para las restantes, la como
petencia corresponderá a la Junta de Castilla y León.

Art. 15. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito.--los créditos extraordinarios y los suplementos
de crédito, tramitados en virtud de lo díspuesto en la
Ley de la Hacienda de la Comunidad, serán informados
previamente por la Dirección General de Presupuestos
y Patrimonio y por la Asesoría Jurídica General de la
Administración de la Comunidad.

'--'--'-'T'-
Gnlpo Súeld;)

-----......j-----
A i 1.671.420
B 1.418.580
C 1.057.452

1
O 864.6481
E 789.348

Trienios

64.164
51.336
38.520
25704
19.284

los funcionarios hubieran prestado una jornada de tra
bajo reducida durante los seis meses inmediatos ante
riores a los meses de Junio o dIciembre, el importe de
la paga extraordinaria experimentará la correspondiente.
reducción proporcional

cl El complemento de destino correspondiente al
nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuer·
do con las siguientes cuantías referídas a doce meno
sualidades: .----.-'l-------'-

Importe
NIvel

Pesetas

30 1.467.672
29 1.316.484
28 1.261. 104
27 1.205.724
26 1.057.788
25 938.496
24 883.116
23 827.760
22 772.368
21 717.108
20 666.120
19 632.076
18 598.068
17 564.036
16 530.040
15 496.008
14 462.000
13 427.968
12 393.936
11 359.952
10 325.932

9 308.928
8 291.888
7 274.908
6 257.868
5 240.864
4 215.376
3 189.900
2 164.388
1 138.924

3. El complemento específico que, en su caso, esté
fijado para el puesto que se desempeñe no experimer1
tará variación respecto al estableCido para 1992, SlO
perjuicio de que dicho complemento pueda .~er modi
ficado con el fin de asegurar que su retribuclon global
guarde la relación adecuada con la estructura orgánica
y el contenido de especial dificultad técnica, dedicación,
responsabilidad, peligrosidad o penosldad del mismo.

4. El complemento de productividad regulado en
el artículo 58.3, cl, del Decreto Legislativo 1/1990, de
25 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Ordenación de la FunCión Pública de la
Administración de la Comunidad de Castilla y León, se
fija, para cada programa y órgano adminístrativo, en los
porcentajes señalados en el anexo del personal. . .

5. Los complementos personales transitOriOS den·
vados de la implantación del nuevo sistema I'etnbutivo
no experimentarán íncremento, y serán absorbidos por
cualqUier mejora retributiva que se produzca en el año
1993, incluidas las derivadas del cambio de puesto de
trabajo,

Incluso en el caso de que el cambiO de puesto de
trabajo determine una disminución de retribUCiones se
mar>tendrá el complemento personal transitorio fijado
a~ producirse ID do'icación de! nuevo sistema. a cuya
.10::30rCtón 38 la~put,f)rd cualquier mejorz retributIva ulte
rior. inclusa !a.' que puedan derivarse del ca'11bio de
puest~ detrabéljo
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A efectos de la absorción prevista en los párrafos
anteriores. el incremento de retribuciones de carácter
general que se establece en esta Ley sólo se computará
el aumento experimentado por el complemento de des
tino y el complemento específico. En ningún caso se
considerarán las re,tribuciones básicas. la productividad.
ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

6. Los restantes complementos personales y tran
sitorios serán absorbidos por cualquier mejora retributiva
que se produzca en el año 1993. incluidas las derivadas
del cambio de puesto de trabajo. En ningún caso se
considerarán los trienios. el complemento de produc
tividad ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

7. El complemento de atención continuada no expe
rimentará variación alguna respecto al establecido para
el año 1992.

Art. 17. Gratificaciones.-El personal al servicio de
la Administración de la Comunidad podrá percibir gra
tificaciones por servicios extraordinarios. Se concederán
por los Consejeros dentro de los créditos asignados a
tal fin. dándose publicidad a las mismas.

Las gratificaciones tendrán carácter excepcional y
sólo podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios
prestados fuera de la jornada normal de trabajo. sin que
en ningún caso puedan ser fijas en su cuantía. periódicas
en su devengo ni generen ningún tipo de derecho per
sonal de carácter permanente. En ningún caso los altos
cargos ni el personal eventual podrán percibir dichas
gratificaciones.

En las mismas condiciones podrán abonarse grati
ficaciones al personal de otras Administraciones Públicas
que preste servicios a la Administración de la Comunidad
de Castilla y León.

Art. 18. De los fondos. -Como consecuencia del
acuerdo relativo a la modernización de la función pública
de la Administración regional se crea un fondo destinado
a mejoras retributivas del personal funcionaría. Para todo
el personal de la Administración Regional. excluidos los
altos cargos y personal asimilado. se establece un fondo
de acción social destinado a ayudas sociales.

Art. '19. Prohibición de ingresos atípicos.-Durante
1993. los empleados públicos comprendidos dentro del
ámbito de aplicación de la presente Ley. con excepción
de aquellos sometidos al régimen de arancel. no podrán
percibir participación alguna de los tributos. comisiones
u otros ingresos de cualquier naturaleza. que correspon
dan a la' Administración o a cualquier poder público.
como contraprestación de cualquier servicio o jurisdic
ción ni participación o premio en multas impuestas aun
cuando estuviesen normativamente atribuidas a los mis
mos. debiendo percibir únicamente las remuneraciones
del correspondiente régimen retributivo. y sin perjuicio
de lo que resulte de la aplicación del sistema de
incompatibilidades.

Art. 20. Del personal laboral.-1. Con efectos de 1
de enero de 1993. las retribuciones del personal laboral
de la Administración de la Comunidad serán las estable
cidas en el tercer Convenio Colectivo de la Junta de Castilla
y León. aprobado el día 10 de abril de 1992. publicado
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» de 29 de mayo
de 1992. Dichas cuantías no experimentarán variación
alguna durante el año 1993.

2. Con carácter prevIo a cualquier negociaCión que
pueda celebrarse durante el año 199:3 deb('"á solicitarse
a la Consejería de Economía y Hacienda la correspon
diente autorización de masa salarial ql:i8 cuúntif;que ei
límite máximo de las obl:gllciones que puedan contraf>(
se. aportando al efecto la ceri:ifícaC;;ó~~ de las. ¡atribu
ciones saiarlales devengadas y sntlsT2-cha::: el'": ~ 9F'l

3. Durante el alio 1.393 súr6 pieCj§C' ;olor'nl¡ Uf)
la Consejería de Econornía y HaLÍf,nrl;¡ ,:Ke:;:i ¡:lfDced·ar

a modificar o deteminar las condiciones retributivas del
personal laboral.

Con el fin de emitir dicho informe. la Consejería de
Presidencia y Administración Territorial remitirá a la Con
sejería de Economía y Hacienda el correspondiente pro
yecto como requisito previo a su firma, acompañando
la valoración de todos sus aspectos económicos.

4. El m ~ncionado informe será emitido en el plazo
máximo de fluince días. a contar desde la fecha de recep
ción del proyecto y de su valoración. y versar(¡ sobre
todos aquellos extremos de los que se deriven conse
cuencias en materia de gasto público. tanto para 1993
como para ejercicios futuros y. especialmente, en le que
se refiere a la determinación de la masa salarial corres
pondiente y al control de su crecimiento.

5. Los acuerdos o pactos que impliquen modifIca
ciones salariales deberán respetar estrictamente los lími
tes establecidos en la presente Ley.

'. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados
en esta materia con omisión del trámite de informe °
en contra de un informe desfavorable. así como los pac
tos que Impliquen crecimientos salariales para ejercicios
sucesivos contraflos a lo que determinen las futuras·
Leyes de Presupuestos.

Art. 21. Provisión de puestos de trabajo. -La pro
visión de puestos d.e trabajo a desempeñar por personal
funcionario o laboral y la formalización de nuevos con
tratos de trabajo de personal laboral. así como la modi
ficación de la categoría profesional de estos últimos.
requerirá que los puestos figuren detallados en las res
pectivas relaciones de puestos de trabajo y que exista
crédito disponible o. en su defecto. que se autonce por
la Consejería de Economía y Hacienda. que habilitará
los créditos oportunos.

El requisíto de figurar detallados en las relaciones
de puestos de trabajo no será preciso cuando la con
tratación o el nombramiento se realice por un tiempo
determinado y con cargo a los créditos correspondientes
al personal laboral eventual. al capítulo de inversiones
o para sustituir a los representantes sindicales liberados.

La provisión de los puestos de trabajo reservados
a los representantes sindicales liberados se realizará por
cada Consejería con cargo a los créditos disponibles que
figuren en su capítulo de personal.

Art. 22. Altos cargos.-1. En el año 1993 las retri
buciones íntegras del Presidente y de los Consejeros
de la Junta de Castilla y León experimentarán la misma
variación que las de los funcionarios de la Comunidad
respecto a las que percibieron en 1992.

2. Las retribuciones básicas y complementarias de
los Secretarios generales. Directores generales y asimi
lados experimentarán la misma variación que las de los
funcionarios de la Comunidad respecto a los que per
cibieron en 1992.

Los Secretarios generales y en su nivel los Directores
generales y asimilados a ambas clases de cargos tendrán
la categoría y rango que I,es corresponda de acuerdo
con la normativa vigente

3. Los altos cargos y asimilados tendrán derecho
a la percepción de los tnenios que pudieran tener reco
nocidos corno empleados dei sector público de acuerdo
con la normativa vigente. También tendrán derecho ti
¡as mismas nlejoras retributivas que Se establezcan para
compensar la pérdida de! poder adqUISitivo de 'fun
ClOnanos.

4 El Presidente tendrá co~n() residencia oficia! la
que a tal pfect (¡ habdit~l id C0n5eF~rfa de Ecoilomia y
HaG!vnda de €:',;ttH ;.;:>s be!v'::i'S f: d~rechos de; pa~rir{tonjo

de la r:ürnun¡~':Md LC<1 de Presidencia v .Ad'ni-·
r¡¡~i';:r~JlGtóF: ·r,?;,:rjt(.'ri~;¡.1 ~c :"ibf;;j L:i.:lilQ.r:J de io~~ qfl.stos ded
Ifddo~~ de- ;jK"~'~-'} 1':;:YSJdE',j j{'k.L
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Art. 23. Gastos del personal. Consideración.-i-os
créditos de gastos de personal no implicarán, en ningún
caso, reconocimiento de derechos ni modificaciones de
las relaciones de puestos de trabajo.

Art. 24. Contratación de personal con cargo a los
créditos de inversiones.--con cargo a los créditos para
inversiones podrán formalizarse durante 1993 contra
taciones de personal con carácter temporal para la rea
lización de obras o servicios, siempre que se dé la con
currencia de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución
de obras por administración directa y con aplicación de
la legislación de contratos del Estado, o la realización
de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.

b) Que tales obras o servicios correspondan a inver
siones previstas y aprobadas en los Presupuestos Gene
rales de la Comunidad.

c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecu
tados con el personal fijo de plantilla y no exista dis
ponibilidad suficiente en el crédito presupuestario des
tinado a la contratación de personal eventual.

Esta contratación requerirá informe favorable de la
Consejería de Economía y Hacienda, previa acreditación
de la ineludible necesidad de la misma y del cumpli
miento de los requisitos citados anteriormente.

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las
prescripciones de los artículos 15 y 17 del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de
marzo, eA la redacción dada por la Ley 32/1984,
de 2 de" agosto. En los contratos se hará constar, cuando
proceda, la obra o servicio para cuya realización se for
maliza el contrato y el tiempo de duración, así como
el resto de las formalidades que impone la legislación
sobre contratos laborales, eventuales o temporales. El
incumplimiento de estas obligaciones formales, así como
la asignación de personal contratado para funciones dis
tintas de las que se determinen en los contratos, de
los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el
personal contratado, podrán dar lugar a la exigencia de
responsabílídad, de conformídad con el artículo 187 de
la vigente Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla
y León.

Con carácter previo a su formalización se emitirá infor
me jurídico sobre la modalidad de contratación temporal
utilizada y la observancia en las cláusulas del contrato
de los requisitos y formalidades exigidos por la legis
lación laboral.

La contratación podrá exceder del ejercicio presu
puestario siempre que se trate de obras o servicios que
hayan de exceder del mismo y se encuentren vinculados
a proyectos de inversión de carácter plurianual.

TITULO V

De las subvenciones y otras transferencias

Art. 25. Concesión de ayudas.-i-as subvenciones
a que se refiere el presente título se otorgarán bajo los
principios de publicidad, concurrencia y objetividad.

Durante el año 1993, el régimen de concesión de
ayudas y subvenciones, establecido en el artículo 122.2
de la Ley de la Hacienda de la Comunidad, se regirá
por lo establecido en este artículo.

Los Consejeros correspondientes establecerán, pre
viamente a la autorización de los créditos, las oportunas
normas reguladoras de la concesión. Las citadas normas
se aprobarán por orden de la Consejería, con el único
requisito de informe previo de los servicios jurídicos
correspondientes, serán objeto de publicación en el «Bo
letín Oficial de Castilla y León» y contendrán los extremos
previstos en el artículo 122.2, apartados a), b), c), d),

e). f). g). h) e i) de la Ley de la Hacienda de la Comunidad.
Los Consejeros podrán autorizar y conceder en un

mismo acto las subvenciones dentro del ámbito de su
competencia, previa consignación presupuestaria para
este fin. Dichas atribuciones podrán ser objeto de
delegación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, será
necesario Acuerdo de la Junta de Castilla y León auto
rizando la concesión de la subvención cuando el gasto
a aprobar por beneficiario sea superior a cien millones
de pesetas o comprometa fondos de futuros ejercicios.

Art. 26. 1. En los casos .en que no sea posible
promover concurrencia pública, por la especificidad de
la actividad o de las características que deba reunir la
entidad, empresa o persona destinataria de la subven
ción, la Junta de Castilla y León podrá conceder direc
tamente subvenciones. La concesíón, debídamente motí
vada, establecerá las condiciones y requisitos generales
de las subvenciones y se comunicará inmediatamente
a las Cortes de Castilla y León.

2. Las subvenciones nominativas que se concedan
por los oportunos órganos de la Administración del Esta
do y que sean libradas a la Comunídad para poner a
disposición de un tercero serán tratadas como opera
ciones extrapresupuestarias.

3. Durante el ejercicio de 1993, y para las convo
catorias de subvenciones realizadas con cargo a los artí
culos 46 y 48 de los programas 09, 67 y 011, 013,
016, 022, 025, 026, 027, 031 y 036 y con cargo al
artículo 76 de los programas 012 (Fomento del Empleo)
y O15 del Presupuesto de la Comunidad, el anticipo al
que se refiere el apartado 3 del artículo 122 de la Ley
7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comu
nidad de Castilla y León, podrá alcanzar el 100 por 100
cuando su ímporte no supere las 500.000 pesetas, y
hasta el 70 por 100 en los restantes casos. En las mismas
condiciones podrá anticiparse las subvenciones a Cen
tros escolares para educación al consumo en la Escuela
con cargo a los artículos 44 y 47 del programa 022.

4. En el ejercicio de 1993, y para las convocatorias
de subvencíones realízadas con cargo a los artículos 46
y 48 del resto de los programas del Presupuesto de
la Comunidad, el anticipo al que se refiere el aparta
do 3 del artículo 122 de la Ley 7/1986, de 23 de diciem
bre, de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León,
podrá alcanzar el 100 por 100 cuando su importe no
supere las 500.000 pesetas.

5. Asimismo, en el ejercicio de 1993 el importe de
las subvenciones que conceda la Consejería de Econo
mía y Hacienda con cargo al capítulo VII del progra
ma 57 y la Consejería de Agricultura y Ganadería con
cargo al artículo 77 de los programas 058 (Industrias
Agrarias y Comercialización) y 059 (Apoyo a la Empresa
Agraria) y el 009 del Presupuesto de la Comunidad,
podrá anticiparse hasta en un 50 por 100, sin exceder
de la anualidad concedida y siempre que los beneficiarios
cUl1lplan los siguientes requisitos previos:

a) Acreditación del inicio de la inversión a sub
vencionar.

b) Presentación de un aval de Entidad bancaria, Caja
de Ahorros o Caja Rural, en los términos previstos en
la Ley de Contratos del Estado, a favor de la Junta de
Castilla y León, que garantice el importe de la subvención
a anticipar y los intereses que pudieran devengarse y
en las condiciones que se establezcan.

6. Los beneficiarios de estos anticipos acreditarán
ante la Consejería correspondiente, dentro del plazo esta
blecido en la concesión del anticipo,. la correcta apli
cación de los fondos. En caso de incumplimiento, dicha
Consejería requerirá el reíntegro de los fondos, dado
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cuenta de ello a la Consejería de Economía y Hacienda
para la exigencia de las responsabilidades a que, en su
caso, hubiere lugar.

7. Las transferencias corrientes a Fundaciones con
templadas con carácter nominativo en los estados pre
supuestarios se librarán por cuartas partes al principio·
de cada trimeste. con obligación de justificar cada uno
de ellos.

8. La convocatoria de subvenciones corrientes a
Entidades sin ánimo de lucro o a Corporaciones Locales
financiadas con recursos no condicionados serán resuel
tas por los órganos competentes de la Junta de Castilla
y León, salvo casos justificados. en un plazo máximo
de tres meses desde la publicación de la convocatoria.

Art. 27. Gastos financiados por transferencias fina
Iistas.-Los créditos consignados en el estado de gastos,
cuya financiación se produzca a través de transferencias
de carácter finalista, se ajustarán, mediante el oportuno
expediente de incorporación durante el ejercicio presu
puestario por la Consejería de Economía y Hacienda,
con el fin de adaptarlos a l¡¡s cuantías de las transfe
rencias efectivamente concedidas. El Consejero de Eco
nomía y Hacienda podrá determinar el límite de crédito
que puede comprometerse.

En el caso de que las obligaciones contraídas supe
raran el importe concedido se realizarán las oportunas
minoraciones de crédito de aquellos conceptos presu
puestarios de la sección afectada cuya disminución oca
sione menor perjuicio para el servicio público y que pre
ferentemente no afecten a las inversiones.

Art. 28. Coordinación subvenciones.-Durante
1993 la Junta de Castilla y León, a propuesta de la
Consejería de Economía y Hacienda y previo informe
del Comité de Inversiones Públicas, refundirá todas sus
disposiciones sobre coordinación y tramitación de incen
tivos a la inversión y al empleo procurando mayor cla
ridad y rigor en la formulación de las normas y las revisará
introduciendo las modificaciones precisas para conse
guir una coordinación más efectiva a través de los órga
nos adecuados. y una gestión más ágil. sin merma en
las garantías jurídicas.

TITULO VI

De los créditos de inversión

Art. 29. Créditos para proyectos confinanciados por
fondos especiales.-Los créditos financiados por los fon
dos estructurales de la C.E.E.. por al Fondo de Com
pensación Interterritorial u otros similares, se ajustarán
durante el ejercicio presupuestario por la Consejería de
Economía y Hacienda. adaptándolos a las cuantías con
cedidas, mediante expediente de incorporación o mino
ración. según corresponda.

Si las obligaciones contraídas superaren dichos
importes, se realizarán las oportunas minoraciones de
créditos de aquellos conceptos presupuestarios cuya dis
minución ocasione menor perjuicio para el servicio públi
co. con las limitaciones estabecidas en los apartados
b) y cl del número 1 del artículo 10 de la presente Ley.

Art.30. Proyectos de inversión.-Las cantidades que
se dotan a los proyectos incluidos o que en el futuro
se incluyan en el «Anexo de proyectos de inversión vin
culantes», que, asimismo, se acompaña a los presupues
tos de la Comunidad, deberán destinarse exclusivamente
a la realización de los referidos proyectos. La modifi
cación de éstos se comunicará a la Dirección General
de Presupuestos y Patrimonio.

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para
dictar las normas y establecer los procedimientos nece
sarios, al objeto de que por la Dirección General de Pre
supuestos se inicie un seguimiento de los objetivos defi
nidos en las memorias de programas. Este seguimiento

se orientará a los conceptos presupuestarios financiados
por fondos comunitarios.

En lo referente al Fondo de Compensación lnterterri
torial, la competencia para autorizar dicha sustitución
corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda pre
via propuesta de la Consejería gestora de los proyectos.

Art. 31. Del Fondo de Cooperación Local.-1. Una
vez contratados por las Diputaciones o Ayuntamientos
los proyectos integrados en el Fondo de Cooperación
Local, la Junta de Castilla y León librará a estas Cor
poraciones Locales el importe total de las ayudas con
cedidas, que será depositado en una cuenta exclusiva
y única para este fin, de la que podrá disponerse, contra
certificación de obras o facturas en la parte que corres
ponda a la Junta, según las prescripciones al respecto
de la Ley de Haciendas Locales.

Los remanentes de fondos resultantes que al finalizar
cada ejercicio existan en dichas cuentas, seguirán man
teniendo el destino específico para el que fueron trans
feridos y se utilizarán en el siguiente ejercicio como situa
ción de Tesorería.

Finalizado el ejercicio económico, las Diputaciones
y Ayuntamientos de más de viente mil habitantes debe
rán remitir a la Consejería de Presidencia y Adminis
tración Territorial un estado comprensivo de compro
misos adquiridos, de obligaciones reconocidas y de
pagos realizados hasta el cierre del ejercicio económico.

2. La Junta de Castilla y León aprobará la distri
bución del Fondo de Cooperación Local para 1993 no
territorializado con anterioridad al 30 de abril de dicho
año. salvo causa justificada.

3. Si mediante el oportuno convenio entre una Dipu
tación Provincial y la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social ésta última asume la gestión de un hospital pro
vincial. los recursos consignados en el Fondo de Coo
peración para la Corporación Local podrán ser transfe
ridos a la mencionada Consejería de Sanidad. en los
términos que prevea el Convenio.

Art. 32. Fondo de Compensación Regional.-f.l Fon
do de Compensación Regional para 1993 se constituye
con las cantidades con que figuran en el «Anexo del
Fondo de Compensación Regionah>, para ejecutar las
inversiones programadas en cada uno de los territorios
declarados menos desarrollados por el Decreto
134/1992.

Las modificaciones de estos créditos requerirán la
aprobación de la Junta de Castilla y León a propuesta
de la Consejería de Economía y Hacienda. previo informe
de la Consejería de Presidencia y Administración Terri
torial y oído el Consejo de Cooperación de la Adminis
tración de la Comunidad Autónoma de las Provincias
de Castilla y León.

Art. 33. La Junta podrá autorizar, a propuesta del
Consejero de Economía y Hacienda. la adquisición y
construcción de inmuebles para sustituir los que ocupan
las Consejerías en régimen de alquiler por sus servicios
administrativos y con cargo a sus respectivos créditos.
Con esta finalidad podrá aCQrdar las modificaCiones pre
supuestarias que sean precisas.

TITULO VII

De las operaciones financieras

Art. 34. De las garantías.-1. Al amparo y con suje
ción a lo dispuesto en el título VIII de la Ley de la Hacienda
de la Comunidad de Castilla y León, durante el ejercicio
1993, la Junta podrá otorgar avales sobre operaciones
de crédito concedidas por Entidades financieras, hasta
un importe máximo de 800.000.000 de pesetas en total
y de 50.000.000 de pesetas individualmente.

2. Las empresas privadas que resulten beneficiarias
de los avales de la Comunidad durante el año 1993
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deberán tener su domicilio legal en Castilla y León. Asi
mismo, la mayoría de sus activos o la mayor parte de
sus operaciones deberán encontrarse o realizarse en el
territorio de la Comunídad autónoma.

3. Los créditos avalados a que se refiere el aparta
do 1 se destinarán a financiar inversiones u otras ope
raciones de especial interés para la Comunidad autó
noma orientadas prioritariamente a:

a) Mejorar las condiciones de producción. incluida
la eliminación de efectos negativos sobre el medio
ambiente.

b) Mejorar los niveles de empleo.
c) Operaciones viables de reconversión y reestruc

turación.
d) Racionalizar la utilización de recursos energé

ticos.
e) El fomento de mercados exteriores.

4. Durante el ejercicio 1993 se podrán otorgar ava
les sobre operaciones de crédito concedidas por Enti·
dades financieras, hasta un importe máximo de
4.000.000.0000 de pesetas en total y de
1.000.000.000 de pesetas individualmente, cuando el
destino del préstamo sea para la creación de nuevas
Empresas en el territorio de Castilla y León que faciliten
el desarrollo de un entorno de alta tecnología y aceleren
el proceso de ocupación de los parques tecnológicos.

Con independencia de lo expuesto anteriormente, y
previo conocimiento de las Cortes. podrán otorgarse ava
les por cuantías superiores a las establecidas en el párra
fo anterior a aquellas Empresas que se instalen en terri
torio de Castilla y León, siempre que estén acogidas
a los diferentes regímenes de incentivos regionales esta
blecidos o que establezca la Administración Central del
Estado o laJunta de Castilla y León; el aval tendrá como
límite el importe del incentivo concedido.

5. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que. a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda,
pueda otorgar avales a las Empresas públicas de la
Comunidad autónoma hasta un importe de
10.000.000.000 de'pesetas. .

6. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para
que. a iniciativa de la Consejería del Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio y a propuesta del Consejero
de Economía y Hacienda, pueda otorgar avales a las
operaciones de crédito que se concierten para la rea
lización de proyectos del Plan de Saneamiento Integral
de las Aguas de la Comunidad de Castilla y León, hasta
un importe de 3.000.000.000 de pesetas en total y de
1.000.000.000 individualmente.

7. La Entidad financiera cuyo crédito resulte ava
lado. deberá notificar a la Consejería de Economía y
Hacienda cualquier incumplimiento del beneficiario del
aval respecto de las obligaciones garantizadas, en el pla
zo de un mes.

Art. 35. De las aportaciones a los Fondos de Garan
tía.-La Comunidad autónoma podrá realizar aportacio
nes a los Fondos de Garantía de las Sociedades de Garan
tía Recíproca que tengan su domicilio social en el terri
torio de Castilla y León, de forma genérica o a cuenta
de los socios partícipes.

Art. 36. De las operaciones de crédito.-Se autoriza
al Consejero de Economía y Hacienda para que concierte
operaciones de crédito por plazo inferior a un año, con
el fin de cubrir las necesidades transitorias de Tesorería
derivadas de las diferencias producidas en el vencimien
to de sus ingresos y pagos. según lo establecido en
el artículo 38.1 del Estatuto y 14.1 de la Ley Orgánica
de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Asimismo. se autoriza al Consejero de Economía y
Hacienda para que concierte operaciones de crédito por
plazo inferior a un año, con el fin de cubrir necesidades

transitorias de Tesorería derivadas de las demoras en
el cobro de la financiación procedente de la Adminis
tración Central del Estado. La Junta de Castilla y León.
a través de la Consejería de Economía y Hacienda, recla
mará al Ministerio de Economía y Hacienda la compen
sación por los gastos financieros derivados de estas ope
raciones en los que incurra la Comunidad autónoma.

Art.37. De la Deuda Pública.-l. Se autoriza a la
Junta de Castilla y León para que. a propuesta del Con
sejero de Economía y Hacienda, emita Deuda Pública
o concierte otras operaciones de crédito a largo plazo
hasta un importe de 25.000.000.000 de pesetas des
tinados a financiar la realización de gasto de inversión.
en los términos previstos en el artículo 38 del Estatuto
y el 14 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu
nidades Autónomas.

Al Consejero de Economía y Hacienda le corresponde
la determinación de las características de las operaciones
a que se refiere el presente artículo, así como la apro
bación del gasto correspondiente a las mismas.

2. La formalización de las operaciones de crédito
previstas en el apartado anterior, podrá realizarse íntegra
o fraccionadamente en los ejercicios de 1993 ó 1994,
en función de las necesidades de Tesorería.

La autorización de la Junta de Castilla y León al Con
sejeFo de Economía y Hacienda para la emisión de la
Deuda Pública o la formalización de las operaciones de
endeudamiento, servirá de justificante al reconocimiento
contable de los correspondientes derechos en el Pre
supuesto de Ingresos de la Comunidad de Castilla y León.

3. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para que acuerde y formalice operaciones de cobertura
de riesgo sobre las operaciones de endeudamiento vivas,
así como para la conversión de las operaciones de crédito
existentes. tratando de obtener unas condiciones más
ventajosas para el endeudamiento de la Comunidad. Esta
conversión no se computaría dentro del límite fijado en
el número 1.

Art. 38. De las Empresas públicas.-1. Las cesio
nes de bienes o derechos, a título oneroso o gratuito,
que realicen las Corporaciones locales a las Empresas
públicas de la Comunidad contempladas en el artícu
lo 16 de la Ley de la Hacienda de Comunidad. tendrán.
en todo caso, el tratamiento de cesiones a Entidades
o Instituciones públicas a que se refiere el artículo 109.2
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

2. Las Empresas públicas de la Comunidad autó
noma deberán obtener la autorización de la Consejería
de Economía y Hacienda con carácter previo a la con
certación de sus operaciones de endeudamiento, que
solicitarán a través de la Dirección General de Presu·
puestos y Patrimonio.

3. Las Empresas públicas de la Comunidad rendirán
cada trimestre natural a la Consejería que estén adscritas
información sobre actuaciones, inversiones, financiación
y cumplimiento de objetivos. Las Consejerías remitirán
dicha información al Consejero de Economía y Hacienda.
por conducto de la Dirección General de Presupuestos
y Patrimonio, dentro del mes siguiente de cada trimestre.

4. Las retribuciones de los Presidentes. Directores
generales y Gerentes de las Empresas públicas de la
Comunidad de Castilla y León serán autorizadas por el
Consejero de Economía y Hacienda a propuesta del titu
lar de la Consejería a la que se encuentren adscritas.

5. Las transferencias corrientes a favor de Empresas
públicas tendrán la naturaleza de subvención de explo
tación. en la medida necesaria para equilibrar la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, y de situación de tesorería
para atender gastos de la misma finalidad en el ejercicio
siguiente.
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5. Inspecciones previas a la matriculación de vehí
culos.-Se aplicarán los importes resultantes de deducir
de las cuotas correspondientes a las inspecciones perió
dicas la cuantía· de la tasa estatal de la Jefatura Central
de Tráfico por anotación en el Registro de Vehículos
y de adiCionar la cuota relativa la inspección especial.

. Art. 41. Tasas en materia de agriculturJl y ganade
,,8.-1. Durante 1993 se suspende la exacción de las
siguientes tasas:

a) Tasa 21.04. «Tasa por aprovechamiento de pas
tos. hierbas y rastrojeras».

b) Tasa 21.09. «Tasa por prestación de servicios
facultativos veterinarios». excepto los siguientes epígra
fes de su tarifa: Primer concepto del 2. 6. 9. 13. 18.
19,20,21.22 y 23.

Art 42. Tasa de control higiénico-sanitario de a/~

mentos.-Se mantienen invariables las cuantías de la tari-

TITULO VIII

Tributos y otros ingresos

Art 39. Normas generales sobre tasas.-l. Para
1.993 se elevan con carácter general los tipos de cuantía
fiJa de las tasas en un 5 por 100 sobre las cantidades
exigibles en 1992. pudiendo practicarse un redondeo
de los importes resultantes siempre que el incremento
total experimentado no exceda del 6 por 100.

Se consideran tipos de cuantía fija aquellos que no
se determinan por un porcentaje de la base o ésta no
se valora en unidades monetarias.

Se exceptúan de la elevación dispuesta con carácter
g~neral las tasas que son .objeto de tratamiento espe
cifiCO en los sigUientes articulas de esta Ley. así como
las que hubiesen sido reguladas por normas dictadas
durante 1992. .

2. El importe mínimo de toda liquidación de tasas
no podrá ser inferior a la cantidad de 300 pesetas.

3. Las tarifas actualizadas de las tasas serán publi
cadas en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Art. 40. Tasas por servicios de inspección técnica
de vehículos.-J...os importes exigibles por los servicios
de inspección de vehículos. incluidos en las tarifas de
la tasa 20.01. «Tasa por servicios prestados en materia
de industria y minería». se fijan en las siguientes can
tidades. que incluyen. en su caso. la cuota correspon
diente a la tasa estatal de la Jefatura Central de Tráfico
por anotación en el Registro de Vehículos:

1. Inspecciones periódicas:

Autobuses ..
Vehículos de carga .
Vehículos de turismo. taxis. autoescuela y

alquiler .
Vehículos a motor hasta con tres ruedas

2. Otras inspecciones:

Comprobación de taxímetros .
Vehículos usados de importación .

3. Inspecciones especiales. Cuota adi-
cional .

4. Segundas y ulteriores inspeccio
nes:

Autobuses y vehículos de carga .
Vehículos de turismo. taxis. autoescuela y

alquiler .
Vehículos a motor hasta con tres ruedas .

Pesetas

4.400
4.000

3.100
1.700

800
21.000

800

2.000

1.400
500

fa «Tasas de los servicios de control higiénico-sanitario
de alimentos e industrias de la alimentación». así como
las de la «Tarifa por inspección y control sanitario de
carnes frescas».

Art. 43. Precios por prestación de servicios.-Los
precios de los servicios que presta la Administración
Autonómica que no tengan la consideración de precios
públicos se aprobarán por la Junta de Castilla y León.
a propuesta de la Consejería respectiva y previo informe
de la Dlfección General de Tributos y Política Financiera.
en la cuantía necesaria en función de los costes y niveles
de prestación de servicios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Normas supletorias.-En todas aquellas
materias no reguladas en la presente Ley y. en tanto
no existan normas propias. será de aplicación supletoria
la normativa estatal y. en aquello que pudiera ser apli
cable. la Ley de Presupuestos Generales del Estado en
vigor y el texto refundido de la Ley General Presu
puestaria.

Segunda. Aplicación de fianzas a presupuestos.-La
Junta de Castilla y León. a propuesta de la Consejería
de Economía y Hacienda y a iniciativa de la de Fomento.
aplicará al Presupuesto de Ingresos hasta el 100
por 100 de los saldos que se produzcan como conse
cuencia de fianzas de alquileres de viviendas y de sumi
nistro a que se refiere el Decreto de 11 de marzo de
1949. Los ingresos autorizados generarán crédito en
los programas de inversión de viviendas.

Tercera. Libramiento de fondos a las Cortes.-Las
dotaciones presupuestarias de las Cortes se librarán por
la Consejería de Economía y Hacienda sin justificación.
en flfme y por trimestres anticipados.

Cuarta. Información a las Cortes.-Dentro del mes
siguiente a la terminación de cada trimestre. la Junta
enviará a la Comisión de Economía y Hacienda de las
Cortes la siguiente información: .

a) Modificaciones habidas en los créditos autoriza
dos en el presupuesto. con sus respectivos expedientes.

b) Estado de ejecución de las inversiones progra
madas.

c) Subvenciones directas.
d) Relación de pactos laborales suscritos.

. e) Relación de avales autorizados y de las inciden
cias surgidas en su liquidación.

f) Operaciones de crédito realizadas al amparo de
las autorízaciones contenídas en la presente Ley.

g) Reconversión de operaciones de crédito ya exis
tentes.

h) Acuerdos suscritos por la Junta de Castilla y León
con las centrales sindicales.

Quin,ta.-Serán de la exclusiva competencia de la
Tesorena General las funciones de recepción. tramitación
y ejecución de todas las órdenes de retención o embargo
de cantidades que hubieran <le .ser satisfechas con cargo
al Tesoro de la Comunidad Autónoma. dictadas en pro
cedimientos judiciales o administrativos seguidos contra
los perceptores de aquéllas. facultándose a la Consejería
de Economía y Hacienda para dictar cuantas disposi
ciones se estimen necesarias para desarrollo de este
precepto.
_ Sexta.-Se podrán concertar seguros de responsabi

lidad CIVIl profesional. sobre la vida y de accidentes. que
cubran las contingencias que se produzcan con ocasión
del desempeño. por personal al servicio de la Comunidad.
de funCiones en las que concurran circunstancias que
hagan necesaria dicha cobertura.

La determinación de las funciones y contingencias
concretas que se consideran incluidas en el ámbito del
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párrafo anterior corresponder« a la JUIlta de Castilla y
León

Asimísmo. la Junta podrá concertar seguro.:;; sobre
ei Patrimonio de la Comunidad.

Séptirna TrAnsferencias V delegaciones de cornpe-
tencias,-Por la Consejería de Econoo11a y HaclEmda se
establecerá la metodología emplBar en el cálculo del
coste efectivo de las transterencias y delegaciones de
competencías.

Se autoriza al Consejero de Economia y Hacienda
para que realice las modificaciones presupuestarias pre
cisas a fin de librar los créditos procedentes a favor de
las Corporacíones Locales, en los casos de transferencia
o delegación de competencias.

E:n este caso, no serán de aplicación l;;s limitaciones
establecidas en el artículo 115 de la Ley de la HaCienda.

Octava.-Se autoriza a la Consejeríá de Economía y
Hacienda para dictar las normas oportunas en orden
a la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas
liquidaCiones de las que resulten deudas cuya cuantía
se estime y fije como insuficiente para la cobertura del
coste que su ejecución y recaudación represente.

Novena.-En todas las promociones pt'Jblicas de
. viviendas con más de setenta y cinco unidades que

durante el ejercicio de 1993 entregue la Junta de Castilla
y León, se destinará algún local para su uso como servicio
social, si la correspondiente Corporación Local lo solicita.

Décima. Del Consejo Económico y Social.-1. El
régimen económico, presupuestario, contable y patrimo
nial del Consejo Económico y Social se regirá por lo
establecido en la Ley de la HaCienda de la Comunidad
y en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Castilla
y l.eón pora los Organismos autónomos de carácter
administrativo.

2. El régimen de control interno del Conseja Eco
nómico y Social será el previsto en los aitículos 8. 0 2
y 142 de la Ley "7/1986, de la Hacienda de la Comunidad
de Castilla y León.

Undécima.-Se autoriza a la Consejería de Presidencia
y Administración Territorial a imputar, con cargo a sus
créditos presupuestarios, los gastos generados por el
funcionamiento de las secciones Sindicales con repre
sentación en la Junta de Castilla y León.

Duodécima.-El apartado b) del punto 2 del artícu
lo 109 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad, queda
redactado como sigue:

«Los créditos que amparen compromisos de gastos
contra idos antes de finalizar el ejercicio presupuestario
y que no se hayan podido realizar durante el mismo».

Decimotercera.-El artículo 99 de la Ley de la Hacien
da de la Comunidad queda redactado como sigue:

"El presupuesto de cada ejercicio se liquidará. en
cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obli
gaciones, el 31 de diciembre del año natural corres
pondiente».

Declmocuarta.--EI punto 1 del articulo 123 de la Ley
de la Hacienda de la Comunidad queda redactado como
sigue:

«El presupuesto de cada ejercIcIo se liquidará antes
del día 30 de abril, inmediato siguiente, con especifi
<;ación de las obligaciones reconocidas y no satisfechas
el 31 de diciembre del ejercicio que se liquida, así como
de los créditos pendientes de cobro y de la eXistencia
en caja en la misma fecha».

Decimoquintü. De la gestión de créditos.-,-los cré
ditos de la sección 21 "Deuda pública» seran gestio
nudos por !a Consejería de [cononlÍa v Hacíenda.

DeclmOSeX!óJ Conlr;enSaí..'¡ón de deudas.-Lo5 órga-
nos competentes de la Administración Regional de la
Comunidad de Castilla y León podrán compensar las
deudas de las Entidades locales hasta la cantidad con
currente del crédito a favor de las mismas, en los tér
minos establecidos en la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el Regiamento Generai de Recaudación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Régimen retributivo anterior a ID Ley de
la Función Púbiica.-EI personal al servicio de la Comu
nidad, al que no le sea de apilcación el sistema retributivo
previsto en la Ley de la Función P,'lblica de la Comunidad
por su régimen jurídico o por el puesto de trabajo que
desempeñe, percibirá las retribuciones correspondientes
a 1992, con la misma estructura retributiva y con suje
ción a la normativa vigente en dicho ejerciCIO, incre
mentada la cuantia de los diferentes conceptos retri
butiVOS en el porcentaje que con carácter general se
aplique al resto de los funcionarios, a igualdad de puestos
de trabajo. Las retribuciones que tuvieran el carácter
de absorbibles por mejoras o incrementos se regirán
por su normativa específica hasta la aplicación del nuevo
régimen retributivo.

Segunda. Adaptación de retribuciones a la Norma
tiva básica.-Si el incremento de las retribuciones del
personal funcionario, que establezca la Ley de Presu
puestos Generales del Estado para 1993 fuese distinto
al establecido en la presente Ley, se aplicará el fijado
en la normativa básica estatal y repercutirá en el personal
laboral únicamente en lo establecido en el artículo 49
del tercer Convenio Colectivo para el personal laboral.

Tercera. Compensación de poder adquisitivo.-En el
caso de que la Administración Central del Estado fije
alguna forma de compensación de pérdida de poder
adquisitivo para el personal no laboral a su servicio, la
Junta de Castilla y León compensará dicha pérdida en
sus mismos términos y cuantías. A tal fin, se podrán
minorar aquellas partidas presupuestarias cuya dismi
nución ocasione menor perjuicio para los servicios
públicos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo de la Ley.-Se autoriza a la Junta
de Castilla y León para que. a propuesta del Consejero
de Economia y Hacienda, dicte las disposiciones nece
sarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se esta
blece en esta Ley.

Segunda. La presente Ley entrará en vigor el dia
1 de enero de 1993.

Por lo tanto mando a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley la cumplan y a todos los
Tribunales y autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Valladolid, 29 de diciembre de 1992.

JUAN JOSE LUCAS JIMENEl,
Presidente de la Junta de Castilla y León

(Pubiicada tln 8/ "Boletin Oficia! ¡1e Casti({a V León" núffie(¡J 252, de 3 ¡ de dicJembrlJ

da 1992)
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- HILES DE PESETAS -

ecOIGoa DESCRIPCIONES PARTIDAS SUBCONCEPTOS CONCEPTOS ARTICULOS CAPITULOS

------- ---------------------------------------- ----------- .----------- ----------- ----------- ---.-------
1 IMPUESTOS DIRECTOS

11 SOBRE EL CAPITAL
110 Imp. General sobre sucesiones y Donacion
111 Imp. Extraordinario labre el Patrimonio

2 IMPUESTOS INDIRECTOS

20 SOBRE TRAMS"IS. PATRIHOKIALIS y ACTOS J.
200 sobre Tran••iaiones Intervivo8
201 Actos Jurldicos Oocuaentados

201.1 Gesti6n Directa
201.2 Efectos Timbrados

29 IMPUESTOS INDIRECTOS EXTINGUIDOS
290 Impuestos Extínquido8

3 TASAS Y OTROS INGRESOS

30 VENTA DE BIENEB
300 Venta de Publicaciones

300.1 suscripciones B.O.C.Y L.
300.2 otra. Publicaciones
300.3 Publicacione. de la8 Corte. Regionale.

304 Venta de Producto. Agropecuarios
30S Venta de Haterial d. oe.echo
309 Venta de Otros Biene.

31 INGRESOS POR PRESTACIOft DE SIRVICIOS
312 Serv. de Publicidad del B.O.C.Y L.
313 servicio de capacitaci6n Agraria
314 servicios cultura le. y Deportivos
315 Serviciol Juvenilel
316 serviciol de Asistencia sanitaria
317 Servicios de Alistencia social
318 servicio de control de Calidad
319 servicio de Tie.po Libre

32 TASAS
321 Tasas de Juego
322 Otras Tasas

322.1 17 Obras Públicas
322.1.4 Fomento
322.1.6 Hedio Ambiente y ordenación del Territor

322.2 Industria
322.3 21 Agricultura

322.3.3 Agricultura
322.3.6 Hedio Ambiente y Ordenación del Territ.

322.4 24 Tran.portes
322.5 25 sanidad
322.6 26 cul tura

38 REINTEGROS
380 Reintegros de Ejercicios cerrados
381 Reintegros de Ejercicio corriente

39 OTROS INGRESOS
391 Recargos y Multas

391.1 Recargo de Apremio y prórroga
391.2 Interese. de Demora
391.3 Multa. y Sanciones

399 Ingresos Diversos
399.1 Recursos Eventuale.
399.2 Inde.nizaciones '

600.000
330.000

30.000
800.000

7.100.000
2.700.000

160.000
1.000

SOO

930.000

600.000
830.000

170.000
1.190.483

3.000

210.000
31.000

189.04S

40.7S0
20.383

5.410.000
2.660.000

12.250.000
9.800.000

10.000

161. 500

100.000
3.S00
S.OOO

20.000
50.600

122.000
4S0.000

1.180.198
10S.483

45.000
1Il8.000

13.120.000
3.723.483

40S.000
95.000

430.045

61.133

8.070.000

22.050.000

10.000

270.000

2.101.281

16.843.483

SOO.OOO

491.178

8.070.000

22.060.000

20.20S.942
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CODIGOS DESCRIPCIONES PARTIDAS SUBCONCEPTOS CONCEPTOS ARTICULOS CAPITULaS

------- ---------------------------------._----- ----------- -----~---_ ..- ----------- ----------- ~----------

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

41 DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
411 part;~lpación en Ingresos del Estado

411.0 P.I.E.-199J
412 Para Finos Especificas

412.4 !"omento
412.5 sanidad y Bíenestat Social

412.5.1 Pensiones por Ancianidad y Enformedad
412.5.2 Becas Minusválidos en Centros Esp~ci&liz

412.5.3 plan Nacional Gltano
412.5.4 plan Nacional sobre Droga
412.5.5 Plan concertado. servicios Sociales
412.5.6 üu&rderias Infantiles Laborales
412.5.7 Programa Lucha Pobreza comer. Belocado
412.5.8 convenio de InforMación sobre Acción Soc
412.5.9 Convenio de Farmacovigilancia
412.5.A Pensiones no Contributivas

413 conciertos de cooperacion
413.1 Gestión de Pensiones No contributivas

419 Liquidación PIE ,Ejercicios Anteriores

42 DE ORGANISMOS AUTONOMOS DEL ESTADO
423 Para Fines Especificas

423.6 Medio Ambiente y ordenación del Territor
423.6.1 Campañas Contra Incendios

5 INGRESOS PATRIMONIALES

52 INTERESES DE DEPOSITOS
. 520 Intereses Bancarios

53 DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES EN BENEFICI
534 De Empresas Públicas y Otros Entes Públ.

54 RENTAS DE INMUEBLES
540 Alquileres de Inmuebles
541 Arrendamientos de Fincas Rústicas

SS PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROV. ESPEC,
550 De Concesion•• Administrativas

550.1 De Estaciones de I.T.V.
550.9, De Otras concesiones

551 Aprovechamientos Forestales y A9ricolas
551.1 Aprovechamientos Forestales y Agricolas.
551.2 Aprovechamientos en R.N. Caza

59 OTROS INGRESOS PATRIMONIALES
592 Comisionos sobre Avales
599 ocupaclones

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES

61 DE BIENES INMUEBLES
611 Venta de solares
612 venta de Edificaciones
613 Venta de Fincas aústicas

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

71 DE LA ADMunBTRACION DEL BSTADO
712 Pare ri~.8 EspecIticos

712.3 Agricultura y Oanaderla
712.3.1 Flan Estadistica del M.A.P.A,
712.3.2 Reestrwcturaci5n y Reconversi6n viñedo
'712.3.5 Mejora de la sanidad Animal
712.3.6 Maquinaria y Medios de Producción

8S. 495. 838

85.450.838
72.36'3.958

12.363.958
8.504.638

35.421
8.469.217

6.700.000
JO.OOO
65.000

177.373
850.000

72. 302
34.478

2.000
6.064

532.000
30a .632

308.632
4.273.610

45.000
45.000

45.000
45.000

1.904.289

1. 300 .000
1.300.000

6.000
6.000

97.179
95.129

2.050

490.110
50.110

50.000
110

44o.ood
400.000

40.000

11.000
2.000
9.000

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 137.736.0'9

2.897.451

2.891.451
1. 000.000
1.'01.451

'0.000

31.189.9:11

14.7'H.8{l(}
3.225.009

2.S25.GQfJ
45.900
60.000

2.000.000
100.000
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ARTICULOS CAPITULOS
------. ---------------------------------------- --------.-- ------------ ----------- .--.---.--- ----------.

15.000
145.000
160.000

712.3.7 ExperimentaciQn Agraria
712.3.8 Asociación de Defensa sanitaria
712;3.9 Reestructuración y Reconversión Lúpulo

712.5 Sanidad y Bienestar Social
"712.5.1 convenio Plan Geronto~o9ico

712.6 Hedio Ambiente y Ordenación del Territo.
712.6.1 Subvención Empresas (madera y no maderA)

713 rondo de Compensación Interterritorial
713.0 r.C.I.-93

72 DE ORGAIIISROS AUTONOROS DEL ESTADO
723 Para Fines EspecIficos

723.3 Aqricultura y Ganade,ia.
723.3.1 programa .Investigación I.N.I.A.

723.4 Pomento
723.4.1 Reforma y Modern. de Estructuras Comerc.

73 DEL EXTERIOR
731 De la C.E.E.

731.1 P.B.D.B.R.
731.2 Reembolsos PEDER
731.3 p.E.O.a.A.
731.5 P.S.E.

400.00.0

300.000

63.000

60.000

400.000

300.000

11.496.800

63.000

60.000

6.497.592
3.531. 554
5.488.727

827.228

11.496.800

123.000

16.345.101

123.000

16.345.101

8 ACTIVOS PINANCIEROS

82 R!INT.DE PR!ST.CONCEDIDOS AL S.PUBLICO
821 A Plazos Redio y Largo

821.1 De Vivienda Rural
821.2 Del Consorcio de compenlaci6n de segur01

83 R!INT.DE PR!ST.CONCED,PUERA DEL S.PU8LI.
830 A Plazo Corto .

830.1 Oe Anticipos al Perlonal
831 A Plazoa Redio y Largo

831.2 De Adquisici6n de Viviendas

87 R!HAIIENTE DE TESOR!RIA
871 Remanente Genérico

9 PASIVOS PINANCIEROS

90 ERISIOa DE DEUDA PUBLICA INTERIOR
901 A Plazoa Redio y Largo

94 DEPOSITOS y PIANZASRSCIBIDAS
941 Fianzas

941.0 Fianzas de Alquileres y Suministros

TOTAL OPERACIONES CAPITAL

TOTAL OPERACIONES NO PINANCIERAS

34.087.352

171.823.421
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PRESUPUESros DE LA CCX'lUNJOAD Dt C/lSTILUl y LEON • 1993

1.- DIS'I'lUaUCIOIl ECONOMICA y ORGANICA ¡l-l¡

GAS'I'OS ¡tULEs ES.)_p_~ n~

CAPITUIml
PRES.r A.T. t:cmu KAC. 1lIiR. Y GAII. FCtlElITO SAN.Y BIEN. H.A1'llI.Y O.'f CULo y TUR. CORTES DEUDA PUBL.

SECCIONES 01 02 03 04 05 06 07 10 21
roTl\L

1 •• GASTOS DE PERSVNAL 1.'t20.'H3 1.900.1}49 10.624.765 6,394.926 20.849.720 6.014.162 S.788.062 304.494

¡ .- GASTeS EH alfIlES CORRIENTES y SERVICIOS 1.013.250 797.810 l.401.25l 179.207 3.216.730 HU97 2.506.005 359.284

l .- GASTOS f'ItlANCIEROS 50.000 1.753.656

..- TRANSFERENCIAS CORRt!!mS 338.150 761.602 21.SlO 354.00a 11.565.456 70.000 2.101.774 262.320

rotAL OPERACIONES CORRIEII"l'ES 3.272.933 5.509.461 12.053.537 7.528.m 35.691.906 6.828.659 lO.40l.8n 926.098 7.753.656------....._...._-- --.._-_.._------

55.797.111

10.878.045

7.803.656

15.487.412

89.966.224

6.- llM:R.SIONES REALES 470.000 3.986.462 10.477.500 29.042.793 2.757.786 17.690.980 4.589.451 69.014.972

7 •- TlWISFEREIfCIAS DE CM'ITM. 6.153.500 10.436.437 17.566.600 1.807.000 1.009.000 1.008.50G 2.422.318 40.403.355

TOTAL OPERACIO!'lES DE CAPITAL 6.623.500 14.422.899 28.044.100 30.849.793 3.766.786 18.699.480 7.011.769 109.418.327-------_..._------------_.._.---_._-----_...._-
TOTAL OPERACIONES ltO rfNANCIEJIAS 9.896.4H 19.932.360 40.097.637 38.377.926 39.458.692 25.528.139 17.413.610 926.098 7.753.656 199.384.551_____________• • co ., .........

8 .- A.."rIVOS FINANCIEllDS 2.000 1.049.000 30.0GO 9.200 71. 500 223.DOO 57.000 100 1.441.800

9 •- PASIVOS FINANCIEROS 3.004.870 3.004.870

tmAL OPllOCIOO!S FINArCIEP,Ai 2.000 1.049.000 30.000 9.200 71.500 223.000 57.000 100 3.004.871) 4.446.670..._-----_ _-,,_ ..

203.831.221926.198 10.758.5269.898.433 20.981.360 40.127.637 3lJ.387.126 39.530,192 25.751.139 17~470.610._---------_._---_............"TOrALES SECCION'ES


